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GUATEMALA  
 

Fortaleciendo Capacidades con el 
Pueblo Mam para la Gobernabilidad 
Económica en Agua y Saneamiento 

(MDGF-1917-) 

 
 
 
 
 
 
 
  

  

GGoobbeerrnnaannzzaa  EEccoonnóómmiiccaa  DDeemmooccrrááttiiccaa  

  
    

PPrreessuuppuueessttoo  ttoottaall::  UUSSDD55,,994499,,000000  

PPrreessuuppuueessttoo  ppoorr  aaggeenncciiaa::   
UNFPA: 414,090 
UNICEF: 1,177,000 
UNDP: 1,703,347 

FAO: 1,294,700 
PAHO: 1,359,863 

EEnnttiiddaaddeess  gguubbeerrnnaammeennttaalleess  

ppaarrttiicciippaanntteess::  
MANCUERNA, SEGEPLAN. 

FFeecchhaa  ddee  iinniicciioo::  

FFeecchhaa  ddee  ffiinn::  

EExxtteennssiióónn::  

Septiembre 03, 2009 

Septiembre 03, 2012 

 

DDeesseemmbboollssooss::    Primer Desembolso: Agosto 31, 2009 USD1,927,721 

Segundo Desembolso:   

Tercer Desembolso:   

Resumen: 
El Programa Conjunto apoya el cumplimiento de los ODM, por medio de intervenciones para el 
manejo integral del agua en zonas urbanas y rurales de la Región Mam en Guatemala. Prevé 
revalorar el rol y aporte de las comunidades mames en el diseño e implementación las intervenciones 
públicas de Gobierno, por medio del diálogo y propiciando una gestión de los servicios públicos que 
contribuya a garantizar la ampliación de la cobertura y el acceso al agua y al saneamiento, pero que 
también fomente la existencia del recurso y su disposición final adecuada. Por otro lado, prevé 
fortalecer a los Gobiernos locales, sobre todo a los órganos mancomunados para lograr una efectiva 
gestión económica. Articulado en tres escalas – local, nacional e internacional– apunta también a 
lograr resultados en tres áreas, coincidentes con los compromisos asumidos por los Gobiernos en la 
Declaración del Milenio en el año 2000: desarrollo productivo rural, gobernabilidad y lucha contra la 
exclusión social. 

 

RReessuullttaaddooss::  

  

 Las políticas y normativas sectoriales para el uso del agua 
(consumo humano y riego) y saneamiento, han sido definidas y 
promovidas en conjunto por la SEGEPLAN, las instituciones 
rectoras y los Gobiernos locales de la MANCUERNA. 

 

 La mejora en las capacidades de los gobiernos municipales de 
la MANCUERNA y de la sociedad civil, en especial del pueblo 
Mam, permiten la gestión efectiva y sostenible de los servicios 
de agua (consumo humano y riego) y saneamiento. 

 

 RESULTADO 3: Las experiencias y lecciones aprendidas de la 
gestión pública, privada y público-privada del agua y el 
saneamiento, se han recopilado y documentado para transferir 
conocimientos que permitan su replicabilidad, así como, el 
enriquecimiento de las políticas públicas.. 

 

RReeggiioonneess  ddee  IInntteerrvveenncciióónn::  

  

Departamentos de San Marcos y Quetzaltenango. 

OODDMMss  MDG7 :T7A, 7C. 

  

CCoooorrddiinnaaddoorr  ddee  PPrrooyyeeccttoo::  MMaarrccoo  MMoorraalleess                                        OCR PPuunnttoo  FFooccaall::  Carmen Gonzalez    
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BBeenneeffiicciiaarriiooss  aa  llaa  ffeecchhaa::  Directos Indirectos 

  NNoo..  IInnssttiittuucciioonneess  

  NNoo..  MMuujjeerreess  

  NNoo..  HHoommbbrreess  

  NNoo..  GGrruuppooss  ééttnniiccooss  

 

27 

4782 

5367 

2067 

 

4782 

5367 

nd 

EEssttaattuuss  Retrasado 

Ha habido grandes retrasos en el primer año de ejecución debido a varios factores tanto internos 
como externos. De carácter interno destacan la tardanza en la contratación del personal necesario 
para la implementación, así como la debilidad en el liderazgo del programa. Por otra parte factores 
externos como la Tormenta Agatha y la erupción del Volcán de Pacaya también han afectado.  

El Secretariado solicitó en su última misión en diciembre 2010 un replanteamiento del programa para 
solucionar los problemas de atrasos, debilidades del diseño,  fragmentación de acciones, debilidad en 
el liderazgo y coordinación del programa. Este replanteamiento fue finalizado en mayo y aprobado en 
julio.  

 

EEssttaaddoo  ddee  eejjeeccuucciióónn  

ffiinnaanncciieerraa  sseeggúúnn  iinnffoorrmmee  

sseemmeessttrraall  ddee  jjuulliioo  22001111:: 

 

PPrriinncciippaalleess  llooggrrooss::  

((ppoorr  rreessuullttaaddoo))  

R1. Las políticas y normativas sectoriales para el uso del agua 

 Se desarrollaron 2 talleres para divulgación de leyes y acuerdos ministeriales sobre la normativa 
del programa de la vigilancia de los sistemas de agua y saneamiento y un taller sobre métodos 
de cloración del agua para personal técnico de las áreas de Salud San Marcos, Quetzaltenango,  
a autoridades de las municipalidades de MANCUERNA y personal técnico de la Mancuerna.  

 Actualización y diseño de 2 políticas nacionales (la Política y Estrategia Nacional del Agua y 
Política Nacional de Agua Potable y Saneamiento)  

 Se ha fortalecido a 2 unidades del Ministerio de Salud  entre ellas: Departamento de Salud y 
Ambiente y La Unidad Especial  de Ejecución Administrativa para el Control de Agua Potable y 
Saneamiento vinculadas directamente al tema de normativa y vigilancia.   

R2. La mejora en las capacidades de los gobiernos municipales de la MANCUERNA 

 En los municipios de la MANCUERNA se avanzó en la actualización de las 8 políticas hídricas  
municipales consultadas y retroalimentadas en un primer momento en los COMUDES de cada 
municipio y se está construyendo la Política Hídrica Territorial Mancomunada. 

 Se entregaron laboratorios portátiles, refrigeradora e insumos para la vigilancia de la calidad del 
agua en las áreas de salud de San Marcos y Quetzaltenango.  Se dotó de equipo de oficina al 
área de salud de San marcos, consistente en equipo de cómputo, una cámara fotográfica. 

 Se desarrollaron 5 talleres de sensibilización a autoridades líderes comunales y comerciantes, 
sobre el manejo de los residuos sólidos en la cabecera municipal de San Pedro Sacatepéquez 

 En la búsqueda de sostenibilidad de los servicios APS, se realizaron capacitaciones en el marco 
de en la importancia del pago por dichos servicios de agua para consumo humano;  

 Se establecieron y fortalecieron viveros forestales en 3 municipios de la MANCUERNA para 
mejorar la capacidad productiva y cobertura forestal en Esquipulas Palo Gordo, San Martín y 
Palestina de los Altos. 

 Se apoyó la formación de 20 Inspectores en Saneamiento por medio del diplomado que impartió 
el programa GIRESOL/MARN (Gestión Integrada de Residuos Sólidos) para que puedan 
asesorar a COMUDES, COCODES y Municipalidades. 
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Valoración sobre la inclusión de la perspectiva de género en el PC y sus herramientas de gestión (ejemplo):  
 

Los informes no presentan grandes avances en el empoderamiento y participación de la mujer, jóvenes y pueblos indígenas ni sobre 
medidas para tomar en cuenta aspectos diferenciados en función del sexo y etnia de la población involucrada.   
 

 

OObbsseerrvvaacciioonneess  

Declaración de Paris Liderazgo de la/s institución/es nacional/local: 

 Aunque el programa entra dentro de las prioridades nacionales, el gobierno está atravesando 
problemas de liquidez debido a la baja recaudación de los impuestos por la crisis económica. 
Esta situación, en el caso de SEGEPLAN, El Gabinete Específico del Agua, ha impedido que 
estas instituciones cuenten con más funcionarios para el seguimiento de los PCs. Dejando el 
liderazgo del programa muy debilitado . 

 El nivel de apropiación a nivel de mancomunidad era muy débil. A través del proceso de 
replanifcación se ha reforzado el liderazgo local, apostando por la Mancomunidad de la 
MANCUERNA como entidad de coordinación regional.   

Involucramiento de la sociedad civil y ciudadanía: 

 

Armonización y alineamiento:  

 
El programa está fuertemente alineado con las políticas y prioridades nacionales, en particular con la 
Estrategia Nacional de Gestión Integral de Recursos Hídricos, el Plan Nacional de Agua y 
Saneamiento 2008-11 y las políticas de descentralización y participación ciudadana. Además hay 
plena alineación entre los resultados del PC y la visión y objetivos de la MANCUERNA.   
 

Elementos innovadores en rendición de cuentas: 

 

Unidos en la Acción Elementos innovadores en armonización de procedimientos y de gestión:  

 

Rol de la OCR y sinergias con otros PCs: 

 

Coordinación interagencial: 

El programa se caracteriza por una alta fragmentación de las acciones de las agencias y instituciones 
de gobierno, diferentes ritmos de implementación, desconexión entre intervención local y nacional y la 
falta de coordinación con los PCs F-ODM que se están implementando en el país.  

La exigencia de una coordinación más fuerte y efectiva ha sido abordada en el proceso de rediseño 
del PC mediante la conformación de la Unidad Coordinadora del Programa (UCP) integrada por el 
Coordinador del PC, dos Profesionales del Monitoreo, uno para el nivel nacional y uno para el nivel 
local, y un Asistente Administrativo.  

Sostenibilidad (acciones 

concretas y estrategias de 
asociación) 

 

Plan de sostenibilidad: no 

Escalabilidad e innovación 

 

 

Factores externos/ acciones 
de mitigación 

Tormenta Agatha y la erupción del Volcán de Pacaya 

Elecciones generales 

 

Comunicación e incidencia 

 

Plan C&I: si 

Se cuenta con la implementación de la estrategia de comunicación, MANCUERNA en el ámbito de 
sus municipios ha difundido mensajes radiales, escritos y gráficos en posters enfatizando en los ODM 
y la relación de estos últimos con los diversos usos del agua así como con las obligaciones de los 
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distintos usuarios, la estrategia  busca que la sociedad local en general esté informada tanto en el 
idioma español como en el idioma Mam para ir concertando las políticas hídricas municipales, así 
como las normativas especificas relacionadas con agua y saneamiento.   

Se han elaborado documentos del PC  y un CD interactivo de los materiales de comunicación que 
incluye cinco posters, un video, y cinco spot radiales en español así como cinco en idioma maya Mam 
dirigido a replicadores o maestros para hacerlo llegar a más población. 

 

Seguimiento y Evaluación El marco de seguimiento y evaluación más actualizado incluye productos y resultados formulados de 
acuerdo al PRODOC original por tanto hará falta adaptarlo al marco de resultados de la Propuesta de 
Rediseño. Se puede aún mejorar la definición de algunos indicadores, factores de riesgos y 
presunciones. 

 

Misiones de seguimiento del 
Secretariado:  

Fechas: Octubre 2009, Diciembre 2010 Miembro/s: Jose Antonio Gonzalez,  

Regina Gallego 

Evaluación de medio término: Evaluador/a: Michele Messina 

Periodo:  en proceso 

Informe de evaluación/plan de mejora: link  

 

 


